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Dentro de la causa sigi;ad co: el No. 294-2023-lEE se ha dispuesto lo que a continuación
me flerin ito :raj:scribir:

Quite DM.. 26 de septiembre de 2024. i las 08h30.

CAUSA Nro. 294-2023-TC[

VISTOS.- Arégciesc al expediente: 1) Escrito cii cina (fl
) foja, recibido en este

Despacho el 3 de agosto a las 1 Oh 2. suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos

Paticar y el abogado Eriek Sebastián Arévalo Freire. direclora y analista provincial de

Asesoría Jurídica 1 de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

res pect i ame ‘lic.

AN1ECEDFNTES I’kOCESALIES

1. El 05 de ocicibre de 2023 a las 12h24. se recibió e,] la Secreisria General del Tribunal

Conleile ioso Electoral un esriIo en cuiitro (04) hijas. suscrilo por la magíster Lorena

del Pilar Ramos PaLicar. direcora de la Delegación I’ro incial Electoral de Tungurahua:

y, el abogado Alfonso Cii iba Ido 1 ara Nl orela. apia lista pro’ inc ial de Asesoría Jurídica 1

Y en calidad de anexos veinte ocho (2K) fojas, mediante el cual presentó una dentnic ia

en contra de la señora Sela Cristina Puiiguil A Idas, responsable del manejo ecoilónhico:

los señores 1 ván y inic o CLinalala (3 jaci,aniIx,z,. 1_ii mlxi Isabel Narváez Guevara.

in Ram ro Pa late Espin. Grac ¡cIa El ¡zabeili Su lagala Toalopobo. Chrisi ian Darío

Jerez Saqui en calidad de candidatos a vocales de la Junta Parroquial de El Rosario ¡

Rum ichaca de cantón PcI ¡ lcr,:
.

del señor Andrós (3 io annv Dom ingLiez Cárdenas.

procurador común, de la alianza OPORI L’NJDADES. Listas 21-23-25. del proceso de

Elecciopies Seccionales.CPCCS y Rclréiiduni 2023”(Fs. 01-32 ta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el Ilúnlero 294-2023-TCE y,
cii irtud del sorteo electrónico ejecttiado el 06 de octubre de 2023 a las 1 4h44. según a

razón sentada por el secretario general de este Ti ihttpial a esa fecha. se radicó la

competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 37-39).

3. Mediante atico de 13 de iovienihre de 2023. a las 11h30, elj (pez de instancia resolvió

el archivo de la causa al constatar que la denunc a 10 c tiniplió con los requisitos

determinados en los numerales 3 y 7 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. en

coilcordancia con los nuitierales 3 y 7 deI artic tilo 6 deI Reglamento de Trámites del

Tribuna! Contencioso Elccoral, pues la dcpicincianle no (Icterru ¡rió con precisión los
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hechos. ncc iones ti omisiones que se atribuyen a cada uno de los pestIllos infractores.

ni tampoco prccisó el lugar donde deberá ser citado cada uno de los denunciados (Es.

74-77)

4. El 13 de agosto de 2024 a las 1 Oh 12, se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho LIII escrito en una (01) foja. suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos

Paucar directora de la Delegación Provincial Electoral de lungiiraliiia. y el ahogado
Erick Sebastián Arévalo Freire. analista provincia’ de Asesoría Jurídica a través del

cual se solic ita el desglose de la documentación adj tinta presentada con la (lellunc ia y

autoriza al referido profesional del derecho a recibir la documentación solicitada (Fs.

95-98).

Con los antecedentes expuestos, DISPONGO:

PRIMERO.- En atención a lo solicitado, a través de la Relatoría de este Despacho.

procédase al desglose de la documentación presentada por la peticionaria. que consta de

foas tino (1) a treinta y dos (32) del expediente electoral. En tal virtud, la secretada

relatora deberá dejar en sil lugar las correspondientes copias certificadas o compulsas.

en Formato digital. según sea el caso.

SECUNDO.- Téngasc en cuenta la autorización conferida al ahogado Erick Sebastián

Arévalo Freire para el retiro de la docuniemitación cuyo desglose ha sido ordenado en el
numeral que antecede. Para el ‘etilo de la documentación desglosada se deberá suscribir
la correspondiente acta de entrega-recepción.

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente auto a la Delegación Provincial
Electoral de Tungurahua. en las direcciones electrónicas; lore,iaramiios’ciie,gob.ec y
erickarevaloic nc. ohec.

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenmly Loyo Pacheco, secretaria rebtora de este

Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto cli la cartelera virtual y en la
página web institucional www.tce.oh.ec.

UESE.” Fi Dr. Ángel Torres Maldonado rvlse. Phd (c).
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